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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE PROYECTO DE LA 
OBRA DE REMODELACIÓN DE ESPACIOS PARA ÁREA DE INVESTIGACIÓN 
EN ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA PLANTA SÓTANO -2 DEL EDIFICIO 
MATERNO-INFANTIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  
Expediente: P.A. 2024-0-24

ANTECEDENTES

PRIMERO. - El 10 de mayo de 2024 la Directora Gerente acuerda aprobar el expediente 
de contratación y acordar la apertura del procedimiento de licitación por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios y aprobar el gasto por un importe total de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.295.267,44 € IVA 
incluido).

SEGUNDO. - En Resolución de Adjudicación de fecha 06 de noviembre de 2024, se 
adjudicó el contrato de OBRA DE REMODELACIÓN DE ESPACIOS PARA ÁREA DE 

INVESTIGACIÓN EN ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA PLANTA SÓTANO -2 DEL 

EDIFICIO MATERNO-INFANTIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE a la empresa BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA, S.A por un importe de 
2.151.343,02 € (IVA incl.), y un plazo de ejecución de 10 meses.

Con fecha 18 de noviembre de 2024, se firma el contrato de obra entre la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario 12 de Octubre y el representante de la empresa 
CONSTRUCTORA BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA, S.A., y con fecha 16 de 
diciembre de 2024, se firma el Acta de Comprobación del replanteo e inicio de las obras 
contratadas.

TERCERO. - Mediante escrito de 23 de junio de 2025, dirigido al órgano de contratación, 
la Dirección Facultativa, presenta, ante esta Dirección Gerencia, Propuesta Técnica 
Motivada, mediante la cual se solicita la modificación del proyecto de OBRA DE 
REMODELACIÓN DE ESPACIOS PARA ÁREA DE INVESTIGACIÓN EN 
ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA PLANTA SÓTANO -2 DEL EDIFICIO MATERNO-
INFANTIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

1) Solicitud de modificación del proyecto al amparo del artículo 205 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en los términos 
descritos en la solicitud y que incluye:

· Redistribución y crecimiento del espacio destinado a las salas blancas, en base 
a la revisión de su clase (nivel de bioseguridad), derivada de la evolución y 
crecimiento en los ensayos a considerar. Modificación propuesta al amparo de 
lo previsto en el artículo 205.2.b) LCSP.

· Redistribución de los espacios de almacenaje de fármacos como consecuencia 
de la revisión funcional del servicio de farmacia. Modificación propuesta al 
amparo de lo previsto en el artículo 205.2. b) LCSP.
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· Modificaciones asociadas a la retirada de material, equipamiento o 
instalaciones existentes en la zona de actuación. Modificación propuesta al 
amparo de lo previsto en el artículo 205.2. c) LCSP.

· Modificaciones asociadas a desvíos, sustituciones o eliminación de 
instalaciones detectadas desde el comienzo de la obra y no documentadas 
previamente. Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 
205.2. b) LCSP.

· Sustitución de la UTA CL78 por un nuevo equipo a reubicar en la cubierta de 
planta baja. Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 
205.2. b) LCSP.

2) Solicitud de iniciación de expediente de continuación provisional, en relación 
con la modificación para que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.5 
de la LCSP, no se suspendan temporalmente las obras y esto pueda ocasionar graves 
perjuicios para el interés público al encontrarse el presente proyecto de OBRA DE 
REMODELACIÓN DE ESPACIOS PARA ÁREA DE INVESTIGACIÓN EN 
ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA PLANTA SÓTANO -2 DEL EDIFICIO MATERNO-
INFANTIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE inmerso en la 
transformación integral del Hospital Universitario 12 de Octubre, liderada por las 
obras del Nuevo Bloque Técnico y de Hospitalización que, en su Fase 2, tiene como 
alcance parte de las instalaciones del edificio Materno-Infantil. Dado que parte de 
la actividad asistencial debe trasladarse al sótano 2, objeto de intervención del 
presente proyecto, el perjuicio que ocasionaría la paralización de las obras 
alcanzaría a los objetivos institucionales de traslado del Complejo Hospitalario.

3) Solicitud de ampliación de plazo, a la vista de las actuaciones adicionales que se 
incluyen en el modificado, y cuya duración adicional se ha estimado en un plazo de 
4 meses. En tanto el Acta de comprobación de replanteo e inicio de obra data de 
fecha 16 de diciembre de 2024, y estando consignado en el contrato un plazo de 
duración de 10 meses, hasta el día 16 de octubre de 2025, la ampliación solicitada 
de 4 meses adicionales supone que la finalización de la obra sería el día 16 de 
febrero de 2026.

Se estima un incremento del presupuesto de 300.433,70 € (IVA incluido), lo que representa 
un 13,96 % del presupuesto de adjudicación.

CUARTO. -  En fecha 02 de septiembre de 2025, se acuerda por Resolución de la Directora 
Gerente la conformidad con la Propuesta Técnica Motivada presentada por Margarita 
Marqués Ley, en calidad de Dirección Facultativa en virtud del contrato CR-
WEB/2024/0000003379 formalizado en fecha 05 de agosto de 2024 en el expediente 2024-
0-40 y, en consecuencia, acordar la autorización provisional de la ejecución de las obras, 
así como la conformidad de este órgano de contratación con la ampliación de plazo por 
demora solicitada, por un plazo adicional de 4 meses, que supone la ampliación del plazo 
de ejecución hasta el día 16 de febrero de 2026, de conformidad con lo previsto en el art.195 
de la LCSP.

En fecha 11 de septiembre de 2025, se firma cláusula de ampliación del plazo de ejecución 
del contrato, resultando el fin de la ejecución del contrato en fecha 16 de febrero de 2026.
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QUINTO. - Con fecha 26 de noviembre de 2025, la Dirección Facultativa (DF) en el 
procedimiento de referencia presenta PROYECTO MODIFICADO, por un importe que 
asciende a 685.642,98€ (IVA incluido).
El presente Proyecto Modificado recoge las modificaciones derivadas de la realidad 
encontrada en la obra, no documentada, de la necesidad de asumir la retirada de material y 
equipamiento existentes en la obra, y de la revisión funcional generada por el incremento 
y diversificación de ensayos producidos desde la redacción del proyecto. Todas estas
modificaciones cumplen con las exigencias o requisitos y límites cuantitativos del artículo 
205 de la Ley 9/2017:

1. REDISTRIBUCIÓN Y CRECIMIENTO DEL ESPACIO DESTINADO A LAS 
SALAS BLANCAS, EN BASE A LA REVISIÓN DE SU CLASE (NIVEL DE 
BIOSEGURIDAD), DERIVADA DE LA EVOLUCIÓN Y CRECIMENTO EN 
LOS ENSAYOS A CONSIDERAR. Modificación propuesta al amparo de lo 
previsto en el artículo 205.2.b) LCSP.

El incremento en el número de ensayos y la diversificación de los mismos ha obligado 
a una revisión de los procedimientos que afecta a la clasificación de las salas de 
producción de la medicación a emplear, pasando de ser clase D, o C, a clase B, en todos 
los casos; es decir, tanto para la Sala Estéril, como para la de Citotóxicos y la de Terapia 
Génica.

Esta decisión supone el refuerzo de su bioseguridad, que se resuelve incorporando 
esclusas progresivas entre las salas, cuyas condiciones ambientales van aumentando en 
exigencia hasta llegar a las salas de procedimientos (clase B), en las que se ubicarán las 
cabinas. En las salas intermedias, o antesalas, se encuentran los puestos de trabajo, 
situados junto a las cabinas en el proyecto original.

2. REDISTRIBUCIÓN DE LOS ESPACIOS DE ALMACENAJE DE FÁRMACOS 
COMO CONSECUENCIA DE LA REVISIÓN FUNCIONAL DEL SERVICIO 
DE FARMACIA. Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 
205.2. b) LCSP.

La revisión funcional del Servicio de Farmacia, a raíz de la evolución de los ensayos y 
el equipamiento implicado, también afecta a los espacios necesarios para almacenar la 
medicación. En la revisión de los mismos se propone diversificar los fármacos, 
separando los que corresponden a ensayos Oncohematológicos (cuyo incremento 
reclama cada vez mayor volumen de almacenaje) de los No Oncohematológicos, que 
además son gestionados por un equipo independiente, por lo que se propone
reubicarlos, acercándolos al personal que los manipule.

3. MODIFICACIONES ASOCIADAS A DESVÍOS, SUSTITUCIONES O 
ELIMINACIÓN DE INSTALACIONES DETECTADAS DESDE EL 
COMIENZO DE LA OBRA Y NO DOCUMENTADAS PREVIAMENTE. 
Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 205.2. b) LCSP.

Desde el comenzó de la obra se han detectado algunos elementos e instalaciones no 
documentadas en el momento de la redacción del Proyecto que conllevan 
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modificaciones en la ejecución de algunas unidades, desglosadas en los siguientes 
conceptos: 

Sustitución de algunos tramos de la instalación de fontanería. 

Sustitución de algunas bajantes. 

Eliminación de trazado de instalaciones obsoletos. 

Desvío de instalaciones no eliminables. 

Modificación del tazado de saneamiento enterrado 

4. SUSTITUCIÓN DE LA UTA CL78 POR UN NUEVO EQUIPO A REUBICAR 
EN LA CUBIERTA DE PLANTA BAJA. Modificación propuesta al amparo de lo 
previsto en el artículo 205.2. b) LCSP.

La actual UTA78, situada en la sala de climatización de planta sótano -2, anexa al área de 
actuación de la obra, atiende a la zona de planta baja, actualmente ocupada por la 
Recuperación de reproducción asistida humana y el Hospital de Día obstétrico-
ginecológico. Sus conductos de impulsión atraviesan el pasillo de la zona administrativa 
proyectada, impidiendo la ejecución de las nuevas instalaciones previstas en el proyecto. 
Se propone, por lo tanto, la sustitución del climatizador actual por uno nuevo, situado en 
una ubicación más próxima al área a la que atiende (cubierta de planta baja), liberando el 
espacio del falso techo del pasillo, ahora colmatado

5. MODIFICACIONES ASOCIADAS A LA RETIRADA DE MATERIAL, 
EQUIPAMIENTO O INSTALACIONES EXISTENTES EN LA ZONA DE 
ACTUACIÓN. Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 
205.2. c) LCSP.

Tras la implantación de la obra se comienzan a retirar parte de los enseres que se 
encontraban en el área de actuación, si bien el Hospital solicita que se respete el almacén 
existente (que ocupaba parte de la misma) para mantener el material allí acopiado, ya que 
el Hospital no contaba con espacios disponibles para retirarlo, debido a que 
simultáneamente se estaba vaciando el Edificio de la Residencia General, para proceder a 
su demolición, tal como se aprecia en las imágenes adjuntas del apartado anterior.

Después de varias semanas sin conseguir espacios disponibles para retirar parte del material
allí acopiado y considerando las implicaciones de plazo que derivarían de mantenerlo, el 
Hospital solicita a la Empresa Constructora que retire todo el material y equipamiento 
acopiado del que se fuese posible prescindir, reduciendo el espacio ocupado por los enseres 
aprovechables, que tardaría algunas semanas en liberar

La presente modificación del contrato de la obra de remodelación de espacios para área de 
investigación en estudios clínicos en la planta sótano -2 del Edificio Materno-Infantil del 
Hospital resulta necesaria y está plenamente justificada por razones de interés público, al 
tener como finalidad garantizar la correcta adecuación funcional, técnica y normativa de 
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unas instalaciones sanitarias estratégicas para el desarrollo de la investigación clínica, la 
seguridad de pacientes y profesionales, y la continuidad del servicio público hospitalario.

La modificación propuesta no altera la naturaleza del contrato ni su objeto principal, sino 
que resulta indispensable para la correcta ejecución de la obra, para el cumplimiento de los 
estándares técnicos y normativos aplicables y para salvaguardar el interés público inherente 
a la prestación de servicios sanitarios y de investigación clínica de calidad en el ámbito 
hospitalario.

SEXTO. - Revisada la documentación presentada por la Dirección facultativa, redactora 
del proyecto modificado y a la vista del informe redactado por la supervisora del proyecto, 
el servicio de Ingeniería y mantenimiento, en fecha 21 de enero de 2026, informa 
FAVORABLEMENTE para la continuidad de la tramitación del mencionado expediente.
Se adjunta como anexo.

SÉPTIMO. - Vista de la documentación presentada por el Jefe de Sección del Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento del Hospital y el encaje de la propuesta en el artículo
205.2.apartados b) y c) de la LCSP, considerando que las modificaciones que se solicitan 
con respecto al contrato Nº: CR-WEB/2024/0000003379 de las obra de remodelación de 
espacios para área de investigación en estudios clínicos en la planta sótano -2 del edificio 
materno-infantil del Hospital universitario 12 de octubre generan un presupuesto que 
ascendería aproximadamente a la cantidad de 2.836.986,00 € (IVA incluido) con un 
incremento de 685.642,98 € (IVA incluido) sobre el Presupuesto de Adjudicación, que 
representa un 31,87% del mismo, con lo que no se rebasarían, en ningún caso, los límites 
cuantitativos impuestos por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y teniendo en 
cuenta las razones de interés público que avalan la modificación del contrato, la Dirección 
Gerencia, en fecha 30 de enero de 2026 resuelve iniciar el expediente de modificación del 
contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 205 de la LCSP y dar audiencia al 
contratista, BARROSO NAVA Y COMPAÑÍA, S.A., de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 190, 191 y 206.2 de la LCSP, para que formule las consideraciones que tengan 
por conveniente.

OCTAVO. - Con fecha del día 30 de enero de 2026 se recibe solicitud de ampliación del 
plazo de ejecución en un mes de la obra contratada con la empresa constructora BARROSO 
NAVA Y CIA, S.A. (BANASA) debido a una serie de circunstancias ajenas a la empresa 
constructora.

Con la misma fecha del día 30 de enero de 2026 se recibe el informe de conformidad de la 
dirección facultativa y conformidad del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del 
hospital.
Se adjunta como anexo.

NOVENO. - Con fecha 04 de febrero de 2026, se recibe por este órgano de contratación,
escrito por el cual el contratista manifiesta su conformidad.
Se adjunta como anexo.

DÉCIMO. - En fecha 11 de febrero de 2026, se firma cláusula de ampliación del plazo de 
ejecución del contrato, en 1 mes más de duración, desde el 17/02/2026 al 16/03/2026.
Se adjunta como anexo.
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Estando previsto el gasto del contrato con cargo al presupuesto del 2026, la ampliación de 
plazo no supone un reajuste de anualidades.

UNDÉCIMO. - - En fecha 16 de febrero de 2026, se recibe Informe Favorable del Servicio 
Jurídico de la Consejería de Sanidad.

DUODÉCIMO. - En fecha 25 de febrero de 2026, se recibe autorización para la 
tramitación del expediente de modificación por parte de la Directora General de 
Infraestructuras Sanitarias. 

DECIMOTERCERO - En fecha 10 de marzo de 2026, se recibe autorización para la 
tramitación del expediente de modificación por parte el Consejero Delegado de la Agencia 
de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Es competencia de esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en la 
normativa vigente así como del artículo 190 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público que establece que “dentro de los límites y con sujeción a los requisitos 
y efectos señalados en la presente Ley, el órgano de contratación ostenta la prerrogativa de 
interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al 
contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar 
su resolución y determinar los efectos de esta”.

II.- Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el artículo 203 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público al señalar que:
“ (…)

2.-Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo 
podrán modificarse durante su vigencia cuando sé de alguno de los siguientes 
supuestos:

· Cuando así se haya previsto en el PCAP en los términos y condiciones 
establecidos en el artículo 204. 

· Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que 
no esté prevista en el PCAP, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones establecidas en el artículo 205.”

Por otro lado, el artículo 205 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, establece tres supuestos en los que puede realizarse modificaciones no previstas 
en los pliegos: 

a) Prestaciones adicionales
b) Circunstancias Imprevisibles
c) Modificaciones no sustanciales
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En el informe técnico complementario al informe emitido el 28 de noviembre a la entrega 
y supervisión de la redacción del proyecto modificado, del Jefe de Sección del Servicio de 
Ingeniería y Mantenimiento, se describe el encuadre de las actuaciones de la modificación 
y el cumplimiento de los requisitos que exige el citado artículo 205.2 apartados b), y c), de 
la siguiente manera:

1. REDISTRIBUCIÓN Y CRECIMIENTO DEL ESPACIO DESTINADO A LAS 
SALAS BLANCAS, EN BASE A LA REVISIÓN DE SU CLASE (NIVEL DE 
BIOSEGURIDAD), DERIVADA DE LA EVOLUCIÓN Y CRECIMENTO EN 
LOS ENSAYOS A CONSIDERAR. Modificación propuesta al amparo de lo 
previsto en el artículo 205.2.b) LCSP.

El incremento en el número de ensayos y la diversificación de los mismos ha obligado 
a una revisión de los procedimientos que afecta a la clasificación de las salas de 
producción de la medicación a emplear, pasando de ser clase D, o C, a clase B, en todos 
los casos; es decir, tanto para la Sala Estéril, como para la de Citotóxicos y la de Terapia 
Génica.

Esta decisión supone el refuerzo de su bioseguridad, que se resuelve incorporando 
esclusas progresivas entre las salas, cuyas condiciones ambientales van aumentando en 
exigencia hasta llegar a las salas de procedimientos (clase B), en las que se ubicarán las 
cabinas. En las salas intermedias, o antesalas, se encuentran los puestos de trabajo, 
situados junto a las cabinas en el proyecto original.

Se trata de una circunstancia sobrevenida que fue imprevisible en el momento en el que 
tuvo lugar la licitación del contrato.

2. REDISTRIBUCIÓN DE LOS ESPACIOS DE ALMACENAJE DE FÁRMACOS 
COMO CONSECUENCIA DE LA REVISIÓN FUNCIONAL DEL SERVICIO 
DE FARMACIA. Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 
205.2. b) LCSP.

La revisión funcional del Servicio de Farmacia, a raíz de la evolución de los ensayos y 
el equipamiento implicado, también afecta a los espacios necesarios para almacenar la 
medicación. En la revisión de los mismos se propone diversificar los fármacos, 
separando los que corresponden a ensayos Oncohematológicos (cuyo incremento 
reclama cada vez mayor volumen de almacenaje) de los No Oncohematológicos, que 
además son gestionados por un equipo independiente, por lo que se propone
reubicarlos, acercándolos al personal que los manipule.

Se trata de una circunstancia sobrevenida que fue imprevisible en el momento en el que 
tuvo lugar la licitación del contrato.

3. MODIFICACIONES ASOCIADAS A DESVÍOS, SUSTITUCIONES O 
ELIMINACIÓN DE INSTALACIONES DETECTADAS DESDE EL 
COMIENZO DE LA OBRA Y NO DOCUMENTADAS PREVIAMENTE. 
Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 205.2. b) LCSP.
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Desde el comenzó de la obra se han detectado algunos elementos e instalaciones no 
documentadas en el momento de la redacción del Proyecto que conllevan 
modificaciones en la ejecución de algunas unidades, desglosadas en los siguientes 
conceptos: 

Sustitución de algunos tramos de la instalación de fontanería. 

Sustitución de algunas bajantes. 

Eliminación de trazado de instalaciones obsoletos. 

Desvío de instalaciones no eliminables. 

Modificación del tazado de saneamiento enterrado.

Se trata de una circunstancia sobrevenida que fue imprevisible en el momento en el que 
tuvo lugar la licitación del contrato.

4. SUSTITUCIÓN DE LA UTA CL78 POR UN NUEVO EQUIPO A REUBICAR 
EN LA CUBIERTA DE PLANTA BAJA. Modificación propuesta al amparo de lo 
previsto en el artículo 205.2. b) LCSP.

La actual UTA78, situada en la sala de climatización de planta sótano -2, anexa al área 
de actuación de la obra, atiende a la zona de planta baja, actualmente ocupada por la 
Recuperación de reproducción asistida humana y el Hospital de Día obstétrico-
ginecológico. Sus conductos de impulsión atraviesan el pasillo de la zona 
administrativa proyectada, impidiendo la ejecución de las nuevas instalaciones 
previstas en el proyecto. Se propone, por lo tanto, la sustitución del climatizador actual 
por uno nuevo, situado en una ubicación más próxima al área a la que atiende (cubierta 
de planta baja), liberando el espacio del falso techo del pasillo, ahora colmatado.

Se trata de una circunstancia sobrevenida que fue imprevisible en el momento en el que 
tuvo lugar la licitación del contrato.

5. MODIFICACIONES ASOCIADAS A LA RETIRADA DE MATERIAL, 
EQUIPAMIENTO O INSTALACIONES EXISTENTES EN LA ZONA DE 
ACTUACIÓN. Modificación propuesta al amparo de lo previsto en el artículo 
205.2. c) LCSP

Tras la implantación de la obra se comienzan a retirar parte de los enseres que se 
encontraban en el área de actuación, si bien el Hospital solicita que se respete el 
almacén existente (que ocupaba parte de la misma) para mantener el material allí 
acopiado, ya que el Hospital no contaba con espacios disponibles para retirarlo, debido 
a que simultáneamente se estaba vaciando el Edificio de la Residencia General, para 
proceder a su demolición, tal como se aprecia en las imágenes adjuntas del apartado 
anterior. 

Después de varias semanas sin conseguir espacios disponibles para retirar parte del 
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material allí acopiado y considerando las implicaciones de plazo que derivarían de 
mantenerlo, el Hospital solicita a la Empresa Constructora que retire todo el material y 
equipamiento acopiado del que se fuese posible prescindir, reduciendo el espacio 
ocupado por los enseres aprovechables, que tardaría algunas semanas en liberar.

De acuerdo con lo anterior, y a lo indicado en el citado informe del Jefe de Sección del 
Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, la modificación supone una alteración del precio 
inicial (IVA excluido) que no alcanza los umbrales establecido en la LCSP, en los 
siguientes términos: 

Supuesto Importe de la modificación
% alteración del precio 

inicial
Circunstancias imprevisibles
(hasta el 50% del precio inicial)

685.642,98 € (IVA incluido) 31,87%
Modificaciones no sustanciales
(hasta el 15% del precio inicial)

III. Se ha seguido en la modificación, el procedimiento previsto en el artículo 191 de la 
Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

IV. Una vez se publique esta Resolución, procederá que por el contratista se reajuste la 
garantía, por cuanto la modificación que se propone implica un incremento del precio del 
contrato, acomodándose con ello las exigencias establecidas en el artículo 109 de la ya 
reiterada Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Por todo lo anterior, esta Directora Gerente

RESUELVE

PRIMERO. - Aprobar la modificación del contrato OBRA DE REMODELACIÓN DE 
ESPACIOS PARA ÁREA DE INVESTIGACIÓN EN ESTUDIOS CLÍNICOS EN LA 
PLANTA SÓTANO -2 DEL EDIFICIO MATERNO-INFANTIL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, en los términos descritos. 

SEGUNDO. - Publicar esta Resolución en el perfil del contratante del Portal de la 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cuando se considere que la modificación contractual se basa en el 
incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
entender que la modificación debía ser objeto de una nueva adjudicación, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso especial 
en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de dicha Ley, en el plazo de quince días hábiles 
computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de 
desarrollo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como 
órgano competente para resolverlo.

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

En el supuesto de que se impugne por cualquier motivo distinto al mencionado, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición adicional decimoquinta de la 
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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones 
de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

En Madrid, a fecha de firma
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González
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